
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 9 Lunes 11 de enero de 2016 Sec. IV.  Pág. 801

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
59

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

595 TOLEDO

Dª. María Jesús Gracia Guerrero, Letrado de la Admón. De Justicia del Jdo. De
Primera Instancia e Instrucción n.º 1 y de lo Mercantil de Toledo, por el presente,

Hago saber: Que en la sección 1.ª del concurso n.º 794/2015 se ha acordado
expedir edicto a fin de rectificar el error padecido en el edicto de Declaración de
Concurso Consecutivo de Tomas Checa Jusdado publicado en el BOE Nº 309 en
fecha 26-12-2015 Sec. IV. Pag. 53418 referencia BOE-B-2015-38562. Que en el
punto 1.º debe especificarse que el N.I.F. correcto es 28931612-G.

Toledo, 30 de diciembre de 2015.- Letrado de la Administración de Justicia.
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